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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO V. PRESTACIONES MÉDICAS / TÍTULO IV. Reposo médico / C. Alta inmediata, alta laboral y alta médica / 1. Alta inmediata

1. Alta inmediata
Corresponde a la certi/cación, efectuada por el médico del respectivo organismo administrador que brinda la atención, de que la
afección cali/cada como de origen laboral no precisa reposo y, por tanto, el trabajador puede ser enviado a la entidad
empleadora para continuar inmediatamente con su actividad laboral habitual. Al indicarle el alta inmediata, se deberá entregar
al trabajador el correspondiente certificado de alta laboral con alta inmediata.

Tratándose del Instituto de Seguridad Laboral, el prestador en convenio deberá remitir los antecedentes a dicho organismo,
quien deberá emitir el certificado de alta laboral con alta inmediata, en caso de ser procedente.

Adicionalmente, se deberá informar al trabajador las razones del alta inmediata y consignar en la /cha clínica dicha
fundamentación.


